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ANEXO IV.  PENALIDADES DEL CONTRATO 

 

Si la entidad que resulte adjudicataria incumple alguna de las condiciones establecidas en la 

presente licitación, FREMAP impondrá penalidades a dicha entidad, o bien podrá instar la 

resolución del contrato, en los siguientes supuestos:  

 PENALIDADES  

• El retraso en el suministro efectivo del equipamiento (en las condiciones estipuladas en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas) dará lugar a la imposición de 1 falta por cada día 

hábil de demora hasta el tercer día, 2 faltas a partir del cuarto día y 3 faltas a partir del 

séptimo día en adelante. Si se acumularan un total de 5 faltas o más FREMAP aplicará 

una penalidad de 100 euros por cada falta.   

• El retraso en la reparación de averías conllevará 1 falta por día hábil de demora. Si se 

acumulan un total de 4 faltas o más en un mes natural, FREMAP aplicará una penalidad 

de 300 euros por cada falta.   

• El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones de ejecución del contrato 

estipuladas en los pliegos que rigen esta licitación (inclusive las relativas a adscripción 

de medios, facturación y condiciones especiales de ejecución) y a excepción de las 

anteriormente señaladas y de las concernientes a la subcontratación, conllevará la 

imposición de 1 falta. Si se acumularan un total de 3 faltas o más en un mes natural, 

computando a estos efectos todas las faltas comunicadas independientemente del tipo 

de obligación incumplida, FREMAP aplicará una penalidad de 50 euros por cada falta.   

 Las faltas se comunicarán al tiempo que se notifique la detección de los respectivos 

incumplimientos, mientras que las penalidades económicas se informarán dentro de los dos 

meses siguientes al vencimiento del trimestre de aplicación.   

La imposición de penalidades se comunicará mediante correo electrónico dirigido al responsable 

del contrato por parte del adjudicatario, mientras que el pago de los importes económicos se 

hará efectivo siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo V - facturación y pago del 

presente Pliego de Cláusulas Administrativas.  

  

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO   

 FREMAP podrá resolver el contrato en caso de:   

• Demora de 30 días naturales o más en el suministro efectivo del equipamiento desde el 

vencimiento del plazo establecido.  

• Acumulación de tres penalizaciones por retrasos en la reparación de averías.   

• Acumulación de cuatro penalizaciones por incumplimiento de cualesquiera de las 

condiciones de ejecución del contrato estipuladas en los pliegos que rigen esta licitación 
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(inclusive las relativas a adscripción de medios, facturación y condiciones especiales de 

ejecución) y a excepción de las anteriormente señaladas y de las concernientes a la 

subcontratación.   

• Incumplimiento de las condiciones de subcontratación.  

 


